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,COORDINACiÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

l Exp. 230/14 .
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A \
f, ':, Asunto: Resolución Administrativa.
1
l} \".,), ,

•En la ?iudad de Guadalajara, JaJctscq,#.a 29 veintinueve de mayo de 2015 dos mil,
• :qulnce.- - - - - - - - - - - (~__;~; _

.VISTO. para resolver el ,e~pedi~,)nte~¡I,."administrativocitado al rubro deriv~do 'del
procedimiento administrativo I~ta "'ado en contra de Rafael Bernal Sanchez,''.r., ._
en su carácter de responsable de. a actividad recolección de residuos de
,mane'o especial, con domicilio, n

n el municipio de Zapopan,
Jalisco, pOr las po!;ibles viola n~s a las disposiciones de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Prote; ióiJ':al Ambiente y de la Ley de Gestión Integral
de los Residuos en el Estad~ ~~ Jalisco, se emite la siguiente resolución
administrativa que a .Ia letra dICI,:-!;" - - : •

I~ .
R~ I:U L T A N D b:

1. Mediante orClen de inspec~f PROEPA-DIA-0039-N/PI-0059/2014 de 09
nueve de enero de 2014 dOS"I~i!!il catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduria E$'~~al de Protección al Ambiente como órgano
,desconcentrado de la Secretari, ,e' Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del'
Gobierno del Estado de Jaliscó; fiJara que realizaran visita de inspección a la
persona responsable de I . , '.. ane'o
,especial, con domicilio en
'; . en él municipio de Zapopan, Jalisco,
lcon el objeto de verificar, entre ....ros, que haya dado cumplimiento a la Ley de
:Gestión Integral de Jos Residuo' I Estado de Jalisco.- _

'2. En cumplimiento a la orden d" , 'spección precisada en el resultando ante'ior,
,el 21 veintiuno de enero de 20<,,; s mil catorce, se levantó acta de inspección
,DIAl0059/14, en la cual se ci stanciaron diversos hechos y omisiones,
mismos que después de la cali1,jc ,ión de dicha acta se consideraron podrían
ser constitutivos de infraccione~ '.~a Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y a I£ke¡, de Gestión Integral de los Residuos del
~stado de; Jalisco, imponiéndof la¡medidas correctivas conducentes a Rafael
.Bernal Sanchez.- - - - - - - - - -~ - - !;)t;- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

3. Una ~ez ejecutados los atlas ~ inspección y vigilancia precisados con •
.anterioridad, compareció ante ~sta ~tpridad Rafael Bernal Sánchez, a través
;del escrito de 21 veintiuno d~ febr~p de 2014 dos mil catorce, a efecto de
:ofrecer diversos medios de pr'~,:eb,a~,ra desvirtuar los hechos irregulares que'
'se le atribuyen y acreditar el cMmplim~~nto de las medidas correctivas que se le
'ordenaron al momento de la vigita de i~spección.- - - - e _r ~ - '
4. En consecuencia, s'egún I~ disposi~iones de! título Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y ¡(fa ProteQ,ción al Ambiente, se substanció el
procedimiento administrativo;¡;)que aho~",! se resuelve, otorgándose a Rafael
,Bernal Sánchez,' los derec'1Ps que 1$)legislación le concede para formular
¡argumentos de defensa, pr~'Sentar meglps de prueba y alegar lo que a su
1,', derecho co~viniera,. en rela~ón con los hflchos y omisiones derivados del acta,
'de Inspecclon deSCrita en p . tos anteriores; y, - - - - - - - - - - - - - _
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~ .." C O N S I D E R A N D O:

1. Que los articulos 1° de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
¡al Ambiente y 1° de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, prevén en sus disposiciones son de orden público y de interés social,
'que rigen en el Estado de Jalisco en el ámbito de su competenCia, con la
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finalidad de mejorar la calida~ ambiental y de vida de los habitantes del '~I~do,
,establecer el aprovechamiento sustentable de los recursos,- _

'11. Que la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente al ser el órgano
'desconcentrado de ínspeccíóri y vigilancia de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territoríal del Gobierno del Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el pre,sente!Rf,C,edimiento administrativo" ~on fundamento en
lo previsto por los articulas, ;;.14, 16, 27 Y 73, fracclon XXIX-G, de la
Constitución Política de los Es'ad,~s Unidos Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones 1, 11,
111,~V, VI, VII, VIII, X, XI, X~l, 5pll, XVI, XIX Y XXI, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Prot~bcióf1 al Ambiente; 1, 6, 9, fracciones 11,111,IV Y
VI, de la ,Ley General para la r,r,ev~:nción y Gestión Int~gral d,e los Residuos; 4,
,15 fracclon V, 36, 46 Y 50 fradylon ~XI, de la Constltuclon Polltlca del Estado de
Jalisco; 1,3 fracción 1, 6 frac9Joneill;y V, 8, 10, 12 fracción IX, 21 fracciones 1,

:~ 4_1 •
11,111,V, VII, XVI, XX, XXVllí',': ,XVI,!,',I"XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42 fraCCiones 1, II Y

. 111,Primero, Cuarto, Quinto, 'xto~. Octavo Transitorios de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado :} JqÍisco; 1, 2, fracciones 1, 11, 111,IV Y V, 3,
fracción XXXII, 5 fracciones I~ 111,Jy, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
,fracciones 1, 11,111,VIII, X, xv' XVI~' XVII, XXII Y XXIII, '26', 27, 28, fracciones 1,
11,111,IV, V Y VI, 34, 65, frac~one~ 1,11 Y 111,66, 67, 69, fracciones I 'f 11,71,'
fracciones I y 11,72, fraccione, VII~jncisos a) y b) Y X, 73, 75, 78, fraccionés 1,.
11,111,IV Y V, 79, fracci.ones 1," , lit IV, V Y VI, 81, 82, fracciones 1, 11y 111,83"
,84, 86, fracciones 11,111y IV, ,f~~cciones 11y 111,88, fracciones 1, ti, 111Y IV,
89,90,92,93,94,95,96,10 ,'1@3! 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123,
124,125,126, fracciones 1, 11,;' I imy, 127, ,128,129,130,131,132,133,134, '
135,136, fracciones 1, II,.JII, I V; VI, VII, VIII Y IX, 137, 1.38, 139, 140, 141,

' 1'" I

142, 143, 144, fracciones 1, 11 , 1I,!(145, 146, fracciones 1, 11,111,incisos a) y b),
IV, \l y VI, 147, 148, fracciones: 1.0111,IV Y V, 149, 150, fracciones 1,11,111Y IV,
. 151, 152) 153 Y 154 Y el Trans' ~o Cuarto del Decreto 18182 publicado el 2 í
veintiund de diciembre de 1 9: mil novecientos noventa y nueve, en e!
periódico oficial "El Estado de'isco", todos de la Ley Estatal del Equilibrio'
,Ecológico y la Protección al A '~nte; 1, 2, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, Vii,.
VIII, IX Y X,, 3, 4, fracción XIII, 5, . cción 11,6 fracción IV y XVIII, 7 fracciores 1,

•..¡ ..
111,IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XX , Y XXVII, 13, 18,32, fraCCiones 1,11,111, IV, V,
VI, VII, VIII, IX Y X, 36 fraccione y 11,37, 38 fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
VIII, IX Y X, 39, 40, 41 fraccione -1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42,
fr¡¡cciones 1, 11, 111,IV, V y VI,: ' , fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI Y VII, 45,
fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, '1, IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49; fracciones
1, 11,111,IV Y V, 50 fracciones. 111,' ."' 1,VII, VIII, IX, X, XI Y XII, 51, 52 fracciones
,1 Y 11,58, 59, 60, fracciones 1, 11,11,,1'IV, 61, 70, 71, 72, 73, 74, 75, fracciones I
y 11, 76, 77, fracciones I y 11,J9. racciones I'y 11, 80, 81, 82, 83, 84, 85,
fracciones 1, 11,111y IV, 86, 87'~'ac :'ones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XV.II, ¡, X, XX, XXI, XXII Y XXIII, 88, fraCCiones 1,
11,111,IV, V, VI, VII, incisos a) y:b), 11,IX Y X,,89, fracciones 1,11,111, IV Y V,
:90, 91 y, 94, de la Ley de G tión~',ntegral de los Residuos del Estado de
Jalisco; 1,2,4 en todos sus in iSos,'; 6,7,8,12,13,44,45,55,67,68,69,
;70, 71 " 72, 73, 74: 75, 76, 1j 7, 1:1" 122, 123, 124 Y 125, de, la Ley del
:Procedlmlento Administrativo efeI Est~o de Jalisco; 1, 2, fracclon 11, 4, 5,
: fracción VIII, del Reglamento llnterioJ¡ de la entonce~ Secretaría de Medio
Ambiente para el Desarrollo Su~tentablt ahora Secretaria de MediO An:?lente y
:Desarrollo Territorial; ,1, 2,' 3, 6JfraCCion~- ,1, IV, V, VI, VII, VIII, 7, fracclon 1,10,
fracciones V, VI, VII, VIII, X, 11, XL, X' .1 Y 23, del Reglamento Interior de la
Procuraduría Estatal de Protec~ión al Am ,'ienté,- - - - - - - - - _

. I ~
'II!. Que 'de acuerdo' al criterirJ emitido pij:r el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder Judicial d\:¡.la Federación no resulta obligatorio
¡transcribir los agravios que hace valer el presunto infractor en sus escritos de,
defensa, toda vez que, dicha omisiÓn no lo deja en estado de indefensión en
tanto que lo relevante es que todos ellos sean analizados, asi tales argumentos

¡se tienen reproducidos y vertidos como si a la letra se insertaran; lo anterior
~con apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - - - - - - • ,
,.

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN, EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS, El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de viálación expresados en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuaCión,
pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefenSión
al quejoso, dado que no se le priva de la oportUnidad para recurnr la
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,.,,',"" y ".,,, 'O q", o'Um.porti,,,," PO"dom"',,,. O, '" :i
ilegalidad de la misma. . ,

IV. Por tanto, hecho lo anterior, me avoco al estudio de los hechos.
presuntamente constitutivos de violaciones a la normatividad ambiental estatal
vigente, según lo circunstanciado en el acta de inspección DIAl0059/14 de 2l
veintiuno de enero de 2014 dos mil catorce, tal y como a continuación se ~dica: .

Hoja del acta D1icripción del hecho irregular .'
donde se asentó el .' (;

hecho irregular t ';:.:.
'''' itHoja 03 tres de 06 1. Porque ~I momento de la visita de inspección noseis . acreditó clnt<fr con autorización por parte de la

Secretaría;\de ~edio Ambiente y Oesarrollo Territorial,
para la re:poIEi¡¡:ciónde residuos de manej6 especial
como bun~ déi las etapas de manejo integral de los
mismos. .j' , .~ ' .

~ ¡f.
las acti\{1da<:ts de recolección de residuos de manejo

e es '. I ernal Sánchez, con domicilio en

Como se puede apreciar,
e

en el municipio ; e ~apopan, Jalisco, están constreñidas al
.cumplimiento de la legislación i~mJiental estatal vigente, detectándose al
. momento de la visita la inobser~a'ia a sus obligaciones derivadas de los
.slgulentes Instrumentos legales. -0\;- ~'- _

Al respecto, de manera general la'bién, la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco, dt'o de sus disposiciones especifica que:-

w- ¡." .
Articulo 7. La Secretaria, a~lhás de las conferidas en la Ley Orgánica del

. Poder Ejecutivo, tendrá las si'g¡¥entes atribuciones: ... 'tf .

;"iA,'"I,.,., m".!o '",." ••• '."d,,, dom"o" 0"0"."
r.] fJJ

idi( .
Articulo 47. Se requiere aut~rllación de la SecretarIa para /levar a cabo las
etapas del manejo integral d~ .iWSidUOSde manejo especial, establee/dEo en
las fracciones 111 y de la V a I~ XIii del artículo 50 de la presente Ley.

J ~ .
Los Ayuntamientos deberán ~uftizar las etapas del manejo integral de los
residuos sólidos urbanos seiqala'ª,"s en las fracciones V, VI, VII, IX Y XI del
articulo 50. t ¡

~ ~~
Las autorizaciones aeberá1 oto''q¡.arse por tiempo determinado y deberá
refrendarse en los términos C/J!ees!~blezca el reglamento de la presente Ley.

~ .~~,

Articulo 50. Para prevenir ri~sgos Ila salud y al ambiente, el manejo integral
de los residuos comprende Ilfs siguldt!tes etapas:

r.] f ~\
"3 o,,;

t' ~:VI. Recolección; ¡: ..r
r.] f:
Artículo 87. Son infracciont en materia de esta Ley, las siguientes:

r.]

11. Carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la
presente ley;

~ .. r]

www.jalisco.gob.mx

. En ese sentido, Rafael Bernal Sánchez, a efecto de desvirtuar los hechos'

. irregulares que se le atribuyen, compareció a través del escrito de ,21 veintiuno'
de febrero de 2014 dos mil catorce, según sello fechador de oflclalla de partes,

.a fin de exhibir las siguientes pruebas que a continuación describo:- _
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l~
a, Copia simple del refrendo de la autorización DR 52/14 para realiz~riJI

recolección de residuos de manejo especial expedida mediante oficio
SEMADET/DGPA/DRAl0642/DRT/0996/2014 de 21 veintiuno de febrero de
.2014 dos mil catorc'e, por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial.- - - - - - _

En virtud de lo anterior quien aquí resuelve considero que el hecho irregular
identificado con el número 1 uno, ~psistente en que al momento de la visita de
inspección ,no acreditó contar con ~'utorización por parte de la Secretaría de'
Medio Ambiente y Desarrollo T~ritq:rial, para la recolección de residuos de,
manejo especial como buna de I~ et~pas de manejo integral de los mismos, no'

, se configura, toda vez que el ptesugto infractor ya había iniciado el para la
renovación de su autorización ~on \:echa anterior a la visita de inspección,
síendo esta el 03 tres de octuqre d~ 2013 dos mil trece, tal y como quedó
asentado en el acta de inspecci~ leJantada el 21 veintiuno de enero de 2014. v ~dos mil catorce,- - - - - - - - - ';.__ -:'.; , _

. ~ ~~~i;-
, Luego' entonces, tal aspecto re~)Jlta ittrascendente, puesto que de la actitud.
: tomada por el presunto infractor~fod~¡nos advertir su intenci~n de operar de
,acuerdo a la normatlvldad ambl~ltalti:6st?tal vigente, sltu.aclon que claro es.

~;~~~ft~~d~~~t~ _d~_I~~_tl~~~~~ _d~~V~~~~~I_O~_d_e_I_a_~~C::t~~I~ _p_a:~~~t_e_t~p_o_~e i

1~ .
,Postura la anterior que encuen~ ~spaldo con la cíta por analogía del'
, , t 't' ''i'' ,c.slgulen e cn eno:- - - - - - - - " :__ ,,- _

~:I_ !!l."':

INVERSION ~EXTRANJERAI,D~BE SOLICITARSE PREVIAMENTE ~u
AUTORIZACION. Si el artícu~'I:, 1~.fracci6n 111,de la Ley para Promover la
Inversi6n Mexicana y Regular~iJ fi,xtranjera. señala que la Comisi6n Nacion'af
de Inversiones Extranjeras terWfi'¡~/a atribuci6n de resolver sobre la inversión
extranjera "que se pretendaiJfl;~f€ctuar" en empresas establecidas o por
establecerse en México o eniff.fiil~vos estableCimientos, es claro que debe,
solicitarse la autorizaci6n para ¡~I~.versi6n y que la solicitud debe ser prevIa al
momento en que se efectúe diClfjJ¡'t.i)1verSi6n,dentro de la vigencia de la ley, en
una empresa ya establecida o ~un establecimiento nuevo, pues no dice la
ley que se resolverá sobre las iri~r.siones "que se hayan hecho", sino que se
refiere a las inversiones "que se '~tenda efectuar", Es decir, la pretensi6n de
efectuar la inversi6n es considl:' ..,da en la norma como una pretensi6n a
futuro, Y esto es 16gico, pues Sl~.::!o pretende regular la inversi6n extranjera,

. para evitar que dalle a la econo rt!.~inacional, en vez de beneficiarla, es claro
que esa inversi6n debe ser autor~l{i,a con anterioridad al momento en que se
efectúe, Otra interpretaciéfli.tlit\ permitiria efectuar inversiones
continuamente, aunque se rdi);';i',,1fen a posteriori, al ser negada la
autorización, lo que seria evideiie~nte una regulación deficiente.

, ''','t,' \ 'Ei: ~ >i~_
. [ti

EMPLAZAMIENTO, LA CONTESTA!i' N OPORTUNA DEL DEMANDADO' ;~ ',,,
PURGA LOS VICIOS DEL En 1'$ cá "s en que el demandado formula su
contestaci6n oportunamente, queip pu'\ '¡¡do todo vicio en el .emplazamlento, •
por satisfacerse el objeto que, ~erslf1'il, la ley con la notificaCión Inicial,.
consistente en que el reo conozc~" la deii:tpnda y pueda contestarla dentro de
determinado término. El articulo '1del ~aigo de Procedimientos Civiles del
Distrito Federal, al establecer qu ino que~ revalidada la nulidad por defecto
del emplazamiento, por el hecho ',e que é'i'/{pOtificado se hubiere manifestado
en juicio, sabedor de la providen: ,se refii:t,f.e a los casos en los que por ese
defecto no se pudo contestar- ,la demi,"f(da, 'de tal manera que una
comparecencia 'posterior no .'hace de'SlliJ,parecer la nulidad de fa
notificación, por subsistir el pe '. icio inherénte a la no contestación de la,
demanda; pero cuando esta e contestada en tiempo, desaparece todo
perjuicio o agravio, y consecue'< emente, el interés juridico para invocar.
la nulidad del emplazamiento. W " ,

RA TlFICACtON, POR CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE LAS:
OBLIGACIONES, EN VERA CRUZ. Si en el contrato de alquiler de un mueble,
no aparece la firma del arrendador, sino s610 fa del arrendatario, que, la
reconoce judicialmente, y el segundo no niega ni tener en su poder el mueble
alquilado, ni que haya dado cumplimiento voluntario al contrato, pagando
algunas de las mensualidades llamadas alquileres, es aplicable el articulo
1526 del Código Civil del Estado de Vera cruz, que dispone que la ratificación
o cumplimiento voluntario de las, obligaciones, purga el vicio de nulidad
de que pudieran adolecer, por falta de forma o solemnidad, cuando la ley
no dispone expresamente otra cosa. '
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AMPARO, Siendo el amparo un remedio constitucional extraordinario:\
conforme a su esencia y naturaleza, que sólo procede contra actos respecto
de los cuales la ley no concede remedio alguno, por virtud del cual puedan
repararse, en la vía común, los perjuicios que dichos actos causen, y que, por.
tanto, se hallen agotados todos los remedios ordinarios, llámense juicio o
recurso, que la ley del acto establezca para esa posible reparación, de lo
contrario, el amparo se convertiría en un recurso ordinario, con notoria
violación del espíritu jurídico y fin PiJ/,.. ,ítiCOque informó su creación, pues no se
tuvo el propÓSito de crear un relPrso ordlnano más, SinO una institución
política de carácter extraordin~lj;o, para e} mantenimiento del orden
constitucional, y por lo mismo, de1,fi.iJde un 'sistema jurídico racional y lógico,
no puede acudirse a él, cuando eili"fil orden común exista todavía un remedio
legal, que haga posible la repar~9~?!i1del perjuicio que cause el acto que lo
motiva; por otra parte, sólo habí<ili,cJpperjuicio, puede haber motivo para que
pida amparo la persona que resíerJ;(i¡':aquél,por causa de una ley o de un acto;
y cesando al perjuicio, cesa tam/;k(~¡¡el derecho de promover amparo y surge.
la improcedencia de éste, Mient¿~~y¿'elperjuicío pueda ser reparado en la vía
común, a ella debe acudirse, dij!tModo que cuando la ley del acto envía a
dilucídar previamente la cuesti6f!'~W~'1perjuicio a un juicio, (y este es eí caso
del artículo 10de la Ley Agraria):!~?Jé.stableceexpresamente algún medio legal'
para repararlo, mientras ese jUlq-19\¡nose siga, o el recurso no se agote, no
puede saberse si el perjuicio exi"#J,#~y por tanto, si el amparo procede; y si el
perjuicio se consiente por no u',~ii:fde los medios legales que establece el
estatuto del acto, tampoco. se es!tlWa capacitado para pedir el amparo, puesto
que el consentimiento. del perju(~w}purga el acto del vicio legal; y al que lo
consintió no se le pnva de det¡e~ho alguno; no obsta a lo dICho, que la
Constitución General y la Le*,~e Amparo, hayan adoptado ese criterio
.expresamente para asuntos ju.~~.iales, porque de ello no se deduce que
prohíba adoptarlo para asunt,~k:.'administrativos, pues donde existe la
misma razón legal, debe eXiS¡"f,I,,1,'a misma disposición de derecho, tanto
más, cuanto que en ningún te' d de la Constitución, consta que se haya
establecido esa excepción, i\
. . , ~.•.~*'

;:Por tanto, el hecho, de que' el presun ':infractor haya purgado las "omisiones"
que se le atribuían durante el proce ':' iento, es inconcuso dejar subsistentes
,las medidas correctivas que le fueron',oenadas a través del acta de inspección
,DIA/0059/14 de 21 veintiuno de ener' !de 2014 dos mil catorce y a través del
.acuerdo de emplazamiento PROEPA: }38'6/0085/2014 de 06 seis de mayo de
2014 dos mil catorce, mismas que en I:~temismo actos se ordena dejarlas sin
efectos,- - - - - - - - - - - " - - - - - - - - _•.~W- - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~,'
(~

En mérito de lo anterior, es de resolver, ' y se - -- , " _

R E St L V E:
f1.

,Primero. Con fundamento en los art( : los 142 y 143, de la Ley Estatal del
'Equilibrio Ecológico y la Protección alf, mbiente'y 117, fracciones I y IV, de la
,Ley del Procedimiento Administrativo,,",' el Estado de Jalisco, de aplicación
,supletoria al primer ordenamiento It;!', I invocado, es de absolverse y se
ABSUELVE de sanción a Rafael ,B,rnal Sánchez, en su carácter de
responsable actividad de recole 1,',

do . '.
",;m". ICIPIO a ISCO, por los

zonamlen os oglco" r ertido~ eilel Considerando IV de la presente
resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -l- ~,~,-----~------------------
,Segundo. Asimismo, se le hace sJi>er ~i*::~afael Bernal Sánchez, que la
'determinación hecha con anterioridad~!de ninguna manera cuarta las facultades
'de esta Procuraduria Estatal de P¡\ótección;'-al Ambiente para que ejecute
, nuevos actos de inspección y vigilan~a a efecto de comprobar el cumplimento
del normatividad ambiental estatal ~,.igente, imposición de nuevas medidas
correctivas, de ur~ente aplicación, de egu~idad y las sanc!ones que e~ derecho
'corresponda, segun lo dispuesto por, I artlculos 3, fracclon XXXII y 116, de la
. Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y a Protección al Ambiente,- - - - - - - - - - -

{lulll¡':l<:-O(¡In rSf!lllO
PODER EJECUTIVO

Sec;rete:ría de Mod¡a Ambj~Hlt~)
y O{}s,arro!lo Territorial

carácter deen suRafael Bernal Sánchez,Tercero. Se
responsable
domicili~ en

e muniCipio de apopan,. al, para'que
continué dando cabal cumplimiento a las condicionantes del refrendo de la
autorización DR 52/14 para realizar la recolección de residuos de manejo
,especial expedida mediante oficio SEMADET/DGPA/DRA/0642/DRT/0996/2014
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;¡J,.
de 21 veintiuno de febrero de 2014 dos mil catorce, por parte de la'sec~';;'a~
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, así como de manera general a la
'normatividad ambiental estatal vigente.- - - - - - - , _

fracción I Y 127, de la Ley
Ambiente, a Rafaei Bema!

os en f

.\

:Cuarto. Notifíquese conforme ~~\Josartículos 126,
'Estatal del Equilibrio Ecológic~y la Protección al
'Sánchez, a través de su ut&izada 'a
domicilio ubicad

n. e municIpIO e apopa,
' ump ase.- - - - - - - - - - -- - *í-i- - - ~- - - - - - - p _
Así lo resolvió y firma el tittl8f,~ de la Procuraduría Estatalu'q;, f,¡í tección al
Ambiente del Estado de Jalis~o.~ - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - l' ,.: \r _". ,r, ! '

". ~ ~";.~. .. ~ s-~a de Medio Ambtente ~,e:',;'. L~ ~~~arrolloTerritoríal

, , , Lic.; ¡\vid Cabrera Hermo~iIIo PRO E PA
"201, , año del Desar'!/Ió Social y los Derechos Humanos en Jalisco"
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